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D É L A PROVINCIA DE MADRID. : -= »— -= ~ ~ ~: -

AÍVVfcKTrJNClA OFICIAL. 

Uá ley^s ordene* \ nuncios que hayan -io #lo-
lertars* en tósBourriNBS Optcui ks se han Be rr»an-
dar ai fip.h PolMb rífcpectiVo, por cuyo conducto 
U pas&rin á los Kditore* ds los mencionado* pe-
riódicos.-H'/teaJ arden ie G de Abril de 11139;. 

i • a v é •: 

BE P U B I . I C A TODOS LOS DIAS, *ZSC*1»fO LOS DCíüNGOt? . 

P r « < o d c in.cr; c .oo.—En esta capital, U.iv.id.) j domicilio, 10 r*. men
suales anticipados; íuern d e e H a l 4 rs . <?| m C r ; SU el t r imestre; 72 rl s e 
mestre, y 144 por un ano.—So admiten Ruscricbue» • « Madrid tn las oKcitias 
,dej BotfcTn, calle d© la .Puebla, númeio lí», cu-rto bajo.—Fuera de 
«sta capital, directamente por medio de cart* »l Editor, con inclusión de» 
importe del tiempo del abono en sello*.—Un número suelto 10 cuartos. 

AOVgfVfENClA EDITORIAL 

Lui¡ Jispuíicíune.s dts tas Aajtórídr.d ?,&c3pfo vIÉI 
que s*'?.n á instanrii de p i r t M x » f*fa -vrU--
rao oftcialmente: aíimistno cualquier antt . }o co?-
cerniente ¡«I ̂ rvtoio nscionnl» que dlm? £ de la» 
tiiisrr.i.s; perotó*ita inferís particular paparan PM 
iuserciou. 

imi\n:¡iA secaos, i 
P f c R T E O F I C I A L . 

DEL CONSEJO l)E MI-
MSTnOS. 

S. M. la Rehuí nuestra Sonora (que 
T.líos guarde) y su augusta Real familia 
continúan Sin novedad en su importante 

¿alud en el Real. Sitio de San Ildefonso. 
1C I • í " f ' i 

MINISTERIO DE LA GUERRA Y Uí.-
• l l h ) ! : ! l . 

j; Exposición á S."M. I 

Sejkora: Entre las importantes refor
mas introducidas en la Administración de 
justicia de las provincias i te Ultramar por 
la Real cédula 4le 50 de enero de 18o5, 
fué una do ellas el establecimiento de 
Presidencias de Sala en la Audiencia re-
torial de la Habana, que hacían necesario 
la gerarquia de esle Tribunal superior, y 
el número cada vez mas creciente de 
los negocios que se sometían y someten á 
su consulta ó á su fallo. Mas por dificul
tades del momento y porque á la sazou 
no ptrcecria urgente llevar ta misma re-» 

„ forma á las Audiencias de Manila y de 
Pucrip Rico, quedar on estascon su orga 
nizacion antigua, que ya no s¿ presta á 
la* necesidades del servicio público,~iri 
está en armonía con los adelantos plantea* 

. ' dos en los diversos ramos de la Adminis
tración, y muy particularmente en el de 
la justicia. Dolados estos Tribunales con 
el número de'M.nistres necesario para la 

„ composición alternativa de las dos Salas, 
que continuamente exigen la aglomeración 

^ 0 la índ< le de los negocios, ha llegado á 
ser indispensable el aumento de aquel 
número; c:eyendo elMinisdro que suscri
be laiocaston oportuna para que salisfa* 
ciendose esta necesidad del servicio, se 
lleve al mismo tiempo" á ¿abo aquella ins-
tilucion, aplatada entonces y reclamada 
ahoTa pofcloslbucnos principios) en la o r 
ganización y fógimán Ue los Tribunales. 
Esto en chanto a las dos Audiencias es* 
presadas; -que respecto á la de Manila, aun 
debetel Jpinislro que suscribe proponer á 
la resolución de V. M. otra reforma im
por tan t en j 

Tanto por, las determinaciones de . la 
men\$on$a Heal cédula, como por las del 
Realilecielotfe I .* de octubre de I 8 5 9 , que
dó completamente organizado et Ministerio 
público ea as Audiencias de América; pero 
en !ade Manila, donde todavía subsisten el 
Fiw.il de civil y el del crimen, con auxi

liares subalternos sin ninguna clase de 
atribuí-iones propias, podría decirse que 
aquel elevado Ministerio permanecería 
i- o la misma organización que en los 
tiempos de descubrimiento, si V. M.,que
riendo dar un paso por la senda de las 
mejoras, no hubiese mandado establecer 
Promotorias fiscales en los tres Juzgad s j 
de la capital por el Real decivto de zO de 
setiembre de 1857. Esta in?litucofoñ, aue 
sucesivamente ha de estendetse por las 
demás provincias del Archipiélago á me
dida que lo reclamen las exigencias de 
los pueblos y la bueua Administración de 
justicia, requiere ya la unidad de acción y 
de miras en su c ibeza y base que no pue
de ulcanzaise con la existencia simultá
nea de dos Fiscales que, por otra parle, 
no tienen ausiliares sustitutos organiza
dos de la manera conveniente 

Poroso, atendiendo el que* guscribe 
á la un formldad posible de la Adminis 
tración, no soto^nlre las provincias de 
Ultramar, sino también entre ellas y la de 
la Península, considera llegado el caso de 
dar al Ministerio fiscal en las Islas Filipi
nas el mismo caricler fundamental que 
tiene en las de Cuba y de Puerto-Rico, 
para que del propio modo tenga el nece
sario desartollo. 

Fundado, p jes , en las consiJrraciones 
que preceden, el Ministro que suscribe, 
de acuerdo con el parecer del Consejo de 
Ministros, ti<*ne la honra de someter á la 
augusta nprob cion de V. M. el adjunto 
proyecto de Real decreto. 

Dios guarde á V. M. muchos anos.— 
Madrid 9 de julio de 1800.—Señora.— 
A L. R. P. deV. M.—Leopoldo O'Don 
nell. 

M A L D K C M K T O . 

Audiencias conocerá de los negocios áque } 
•e réliere el art . 47 de la referida Real 
cédula, con las circunstancius que en la 
misma se determinan. 

Art. 5.* Los Presidentes de Sata de 
ambas Audiencias ten ¡ ñ u la categoría* de 
Oidores de lá Pretorial de la Ma de Cuba, 
y las mismas facultades que los de esta, sin 
perjuicio de las de los Regentes; lodo en 
conformidad á lo dispuesto en dicha Real j 
cédula. 

Art . 6.* El Ministerio público en 1a 
Audiencia Cnancillería de Manila se com
pondrá de un Fiscal y de cinco Tenientes 
Fiscales, uno de ellos especial para el 
despucbo de los negocios de Hacienda. 

Art. 7 / Ul Teniente Fi<cal primero 

En. vista de las razones que me ha es 
puesto el Min'slro de la Guerra y de Ul 
tramar, de. acuerdo con el parecer de 
Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo l . # En las Re.des Audiencias 

de Manila y de Puerto-Rico se establece 
rali (residencias de Sala, de la manera 
que lo fueron para la Pretorial de la Ua 
baña por mi Real cédula de 50 de enero 
de l í -55. 

Art. 2.° La audiencia de Manila se 
compondrá de dos Salas de Ministros lijos 
que se designarárr de orden rnia, formando 
la primera su Presidente, dos Oidores y 
los Auditores de Guerra y de~ Marina, y 
la segunda su Presidente y tres Oidores. 

Arl . 5 . a Del mismo modo se dividirá 
en dos Salas y con igual número de Minis
tros la Audiencia Cnancillería de Puerto» 
Rico, formando parle, de la primera el 
Auditor de Guerra. 

Art. fr.*^ La Sata primera- de dichas 

De Real orden lo digo á V. I. para sn 
inteligencia y efectos correspondientes. 
Dios gnarde á V. I. muchos años. San 
Ildefonso 30 de julio de 1860.—Corvera. 
—Sefior Director gene» al de Obras públi
cas. 

limo. Sr.: Accediendo S M. la Reina 
(Q. D. G.) á lo solicitado por don Adolfo 
Feí nandez, vecino de Valencia, ha resuelto 
autorizarle para que practique en el término 
de un ano los esludios de un canal derivado 
de los ríos Caslril y Guatdal, que riegue 
los campos de Totuna, Loica y Cartagena, 
en la provincia de Murcia; en la la inleli* 

tendrá la categoría de AJcalde mayor do ' g e n c i l d e q i l c p o r e s l a autorización no 
termino y et sueldo de oOOO p.'sos. y los | a d q u i e r e n recurrente derecho alguno á 
demás de 2000 y la categoría de Alcalde 
mayor de ascenso, de conformidad con lo 
que eslá determinado para los funciona
rios de igual clase en las Audiencias de 
Cuba y de Puerto Rico, 

Arl. 8.* Los Tenientes Fiscales sus
tituirán al Fiscal por el orden de su nu
meración, y tendrán las demás facul
ta les y atribuciones señala las por las dis
posiciones vigentes á losde las Audiencias 
de América. 

Art. 9.° Los Presidentes de Sala y 
los Fiscales de las de Manila y Puerto-
Rico disfrutarán SOO pesos de sueldo mas 
que los Oidores de los Tribuíales res* 
peclivos. 

Art. 10. Los Superintendentes de 
Hacienda de .Manila y de Puerto Rico, 
previa la liquidación oportuna, pedirán 
el correspondiente crédito supletorio («ra 
el pago de las nuevas atenciones desde eí 
dia en que comience á regir este decreto. 

Dado en .pilado á 9 de julio de 1860. 
—Esla rubricado de la Real mano.—El 
Ministro de la Guerra y de Ultramar, 
Leopoldo O'Donuell. 

la concesión definitiva de las obras si no 
se estimase procedente, ni á indemniza-
cinn de ningún género per los ti abajos que 
practique. 

De Real orden lo participo á Y. I .para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V . 1. muchos anos. Sau 
Ildefonso 50 de julio de 18G0.—Corvera. 
—Señor Director general de Obras públi
cas. 

SKíí l iNDA SECCIÓN. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Obras públicns, 

limo. Sr . : Accediendo S. M. la Reina 
(Q. D. G. )á lo solicitado por don Joan José 
F««rnes y Rabannls, vecino de-Valencia, 
ha resuello autorizarte para que practique 
en et termino de un año los estudios noce-
sai ios á fin de aumentar las aguasdel rio 
Turia ó Guadalaviar, y dar riego á los lla
nos de les pueblos de Cuáíte y Liria; en 
el concepto de que por esla autorización 
no adquiere el recurrente derecho alguno 
á la concesión de unitiva de las obras, ni 
á indemnización dé ningún genero por los 
trabajos que practique. 

8 0 E I E R N 0 01 LA PROVINCIA HE 
M A D R I D . 

Sección de Hobicrno.—Ttegocwith 8.* 
y umero 101"». 

En virtud de Reales órdenes espedidas 
pm el Miuisterio.de la Guerra, han sido 
dados de baja en el Ejército el teniente 
del regimiento infantería deLuchana, dou 
Custodio del Valle Solas, y el Subtenteu* 
le de Zaniorn. don Pald'o Tapies J ís-
cuder, y rehabilitado en su empleo, el 
Capitán "del de San Fernarftlo don Antonio 
González Padilla. 

Lo que he dispuesto s- .¡nuucieeu este 
periódico, á fin de que llegando á COlñH#-
miento de las Autoridades locales dé la 
provincia, r.o puedan aparecer en ella los 
dos primeros con un carácter que han 
perdido con arreglo 4 la ordenauza militar 
y disposiciones vigeñTés. 

.Madrid i j de agosto de 1860.—El 
Marqués de la Vega de Armljo. 

http://Fiw.il
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Continúa la copia de la cuenla del Cantón de Bagajes de Gnadarrama, perteneciente al segundo trimestre del corriente ajo. 
_ - — 1 •' — — M a n 

Persona 

quo prestó el servicio 

Juan Brasas. . . • 
Mein 
ídem 
Mem 
llora 
Mem 
ldom 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 9 

Idera 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Idera 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
jdnm 
ldom 
ídem 

Vicente FenoU. . • 
Mariano Novillo.. . 
Manuel García. . . 
Juana de Lucas. . . 
Viclor Conlreras. . 
Lino H-rroio.. . . 
Juan HautUU»4Míranda 
Juliana López. . . 
Rafael Mnrthí. . . 
BonifacioHcrnanrJomez 
Gi! Sánchez. . . • 
Ambrosio Sánchez,. 
Alejandro Broto.. . 
Mariano Ruiz. . . 
Rosa l'ra 
Felipe Hernández.. . 
José Brasa*. . . . 
Juao Benito. . . . 
Fermín Esteban.. . 
Telesforo Oñoro.. . 
Manuel Pártanle, . 
Anastasio Velasco. . 

ídem 
Ídem 
Idera 

Manuel Pariente.. . 
Anastasio Velasco. . 

ídem . 
Benito López.. t . ". 
Anastasio Velaseo. . 
Luis Sánchez. . . 
Tomás Oñoro.. .. . 
Basilio Martin. 

ídem 

ÉPOCA. BAGAJES. * 

Carros ídem 
— A de do» 

llora. s Mes. Año. bueyes «nulas. 

5 14 Junio. l8oü' j» » 
6 1 1 id. id. » » 
6 14 i d . id. » » 1 

8 1 i id. id. » » 
4 1 » id. i d . » 
0 18 id. 

id. 
¡ti. i) 

10 15 
id. 
id. id. » » 

s 17 id. i d . » 
6 17 id. id. • n 
6 18 id. id. » n 
4 19 id. Ifl. 9 » 
b 19 id. id. » » 
6 IÜ ¡•1. i d . » » 
6 ti id. id. » 
6 21 i d . i d . » M ' 
6 21 id. i d . » 
3 22 •d. id. » 1» 
0 u id. id. V 
6 22 id. id. ¡» n 
G 22 id. id. I » 
6 id. i d . \ n 
6 u » id. id. n n 
6 U id. i d . i) D 
6 28 i d . id. » 0 
5 28 id. Id. » » 
o 2» id. id. 
b' 16 id. id. » » 
4 VA id. id. » » 
U 29 ¡1. id. n 

10 «0 id. id. 1 j»' 
10 30 id. i d . » » 

1 3 Mivú. id. » 1 
i 3 id. id. • ^ 

1 3 id. id. 1 » 
1. .'. id id. i n 

1 i 3 id. i d . 1 • 
i 3 id. id. 1 ÍF 
i 3 ¡d: id. 1 i) 
1 id. r i d . 1 » 
i 3 i.i. id. 1 » 1 3 id. Id. 1 
1 3 id. id. i » 

'{ 8 i d . i d . 1 M 
1 3 1(1. id. { M 
i i J<1. id. 1 » 
1 3 id. i d . 1 w 
1 id. id. 1 » 
1 3 i d . id. 1 » 

10 29 Abril. id. » M 
8 r. Mayo id. » » 
ü 2 Abril. id. » 
0 0 id. id. » » 
2 id. id. n 
6 II, id. id. » n 
b 21 id. id. » >> 

b u i d . id. » 
5 28 id. id. V 
7 28 id. id. i 
6 1 ! Mayo. id. » i 
7 i:¡ id. Id. » M 
b 28 id. i d . * i 
7 2it id. id. » ¡ tí 
b i Junio. id. M 
4 id. id. V u 
4 5 i d . i d . » » 

Caballo-
rías nía 

yorre*. 
Id. roe 
ñores. 

Comienza 
el 

servicio cu 
Persona i quien se presta. 

¡Guadarrama. Roque Barra 
id. Fernaiidi» Villaverde. . 
id. Manuel Sobral. . . . 
id. Juaij Bautista Montes. . 
id. M.iiu-1 M- iVMgiif. . . 
id. V¡olori:ii:o M.iitio t e.Uip. 
id. Vu^nt" Rodríguez.". . 
id. Salvador l'eü.i. . . . 
id. Guardia civil. . . ; 
id. ídem 
Id. " Pedro ila Castro . . . 
¡(t. Pedro Meleío. . . . 
i'i. Ruperto Gd rg». . . 
i l . Guardia, o.iyil. . . . 
id. Paule Lop.'t 
j.l. I-Vlipe DniíiiogUL'Z y oomp. 
i.t. \n onio l'ürcz. . . . 
id. P.idro !>¡;;z 
id. Miguel Ridriguez. . . 
i i . Jomj Dix 
id. Saotoa Peivz. . . . 

Juan Villar-G.mzalez. . 
Id. iJuardia ciyil. . . . 
Td Idern 
in. • José Vare» y c o i u j í . . . . 
Id. I«a¡) Goni-z 

- id. 'AKii-titi BI!-> . . . . 
i ¡ . \rulrés Vaquero y otro. . 
id . ' _ J..^é Antoiin» Ftríiaiid''/. . 
id. Jo.-é Manrresa. . . . 
id. UejaWdro García y cunp.. 
id- Ramón Jagles. . * . . 
id. Iden) 
Id. 1' U ni 
id. ídem 
id. !¿¡em 
id. Iderá 
id. Idert 
]d. ídem 
iii. I lera 
id. Iden» 
iii. ídem 
id. ídem 
¡d. ídem 
id. ldeuj 
i l . Mein 

id. ídem 
San Lorenzo. Fernanda Vicente. . . 

id. Vicente Rodríguez.. 
Torrelodonef. Alejandro Dez. . . 

id. r Antonio Arn&To. . 
Juan Várela. . . . 

i.«. Guardia civil. . . 
Id, ldcut 
i :. María Gil 

v id. Baltasar Rodríguez... 
ni. Guardia <iv;l. . . 
i... José Martin •/. y coinp. 
id. Narciso Cachero. . 
id. Lorenzo l))inii!g„ez. 
id. Domingo Rodríguez, 
¡d. - Guardia civil. •. . 
id. Dolores Feroiód i2. . 
id. Josefa Díaz. . . . 

Cncrp« i que pertenece. 

Guardia civil. 
Marina. 

' Toledo. 
Pobre. 
Mein -

Princesaí 
Guardií Civil, 

liiu^ni^ros. 
i'r-^o.i. 
Preso. 

Príucipe.. 
AlcáiiLari. 

Reí idos de A frica. 
l';e-os. 

¡^Iire enferma, 
liig-ni-'-ros. 

Idfil» 
C.¿allore* de Betnnzos. 

Princesa, 
ídem 

Pobre enf'Tmos 
InfanliÍA de Toledo'. 

P-eso. 
Preí.4. 

.Aioér/ca. 
Guardia civii. 

Ultramar. 
Cazadores dé Talavera. 

Pobre de transito 
- Coinaudante del Mapa. 

Tarifa. 
Provincia' de ValLdoÜd. 

Mecí 
ídem 
Idera 
Mein 
ídem 
hiera 
Idera 
Id'in 
llera 
tím 
ídem 
Mora 
Id-.n 
ídem 
Mero 
ídem 
Pubre. 

Guardia civil. 
Princesa, 

líjeflj 
Pobre. 

Ideiir 
Pobre 

liifant.ri.i ¿i Mdlurca. 
uuai.iii civil. 

Bnhirato. -
Pobre, 

r.'ifenno. 
tdem 
l'reso. 
Mera 
1 leu» 

[Punto de la 
ispedicion. 

PASAPORTE. -

Autoridad 

Ma Irld. 
ídem 
Mein 
Mera -

Vallad.did. 
' SevÜl.i. 

Madrid. 
Valladodd. 

Madn I. 
Lugo. 

Madrid.' 
;Súvil!a. 

-> Tatúan. 
Ma.lrid. 
PÜeWa. 
Cbruha. 
Milrid. 
C orufla. 
Madrid. 

Gu id irrama 
lld"sca. 
Madrid. 

Mein 
ídem 
I le ni 
l leu; 
Mein ' 

Serrallo.-
l^iiteveflra. 

M.idni. 
S vil'n. 
Madrid. 
Mein 
ídem 
ídem 
Mera 
Mein 
Mein 
Mera 
ídem 
Mein 
ídem 
[dea 
ídem 
Ídem 
Ideffl 
Ídem 
Mein 
Idera 
Ídem 

Pamplona. 
Me;n 

Turrelods. 
Yalludolid. 
Coruña 
Madrid. 
Coroña. 
Madrid. 

Valludoiid. 
Collado v.* 
Salamanca. 
Víflalva. 
Torre lods. 
- Segovia. 

Avila. 

Capitán geaerei 
1>. de la A'in.d.i 
Capila:i general. 
Vlcdde corrrgr 
O.ipiían general. 

Llera 
Gobenialor. 

Ca|úlan general 
Gobeniadur. 

Mera -
Capitán general. 

Mein 
Meiu 

Golwrimdor. 
Al«-alie coiib'.il. 
Capitán geüfiraL 

Me i. 
• 

Ídem 
Alcalde constit. 

Mein 
&ipftaq ge;;"r;d 
\U'.h\ le corregr. 

Gobernador. 
Cij)iíati general 

Ídem 
Mein 

Cte. geüeríj. 
\ l e a l d * Cúu.stil 
i l .p iMi i ^''iieral. 

M'MH 
M'':n 
Mem 
rUetb 
ldom 

• - 4 > m 
ídem 
Mem 
Mein 
Mein 
[jera 
Mem 
ídem 
Mein 
Mem 
Mein 

• Me.» 
Ideo 

Alcalde corregr 
Goiviii;;doi\ 

Capitán general 
Id m 

Vbvdde constit 
Gobernador. 

Capitán general 
Alcalde correr 
CHiiilan general 

Gobernador. 
Ídem 

Alcalde constit 
Gobernador. 

Alcalde constil 
Mein 

Gobernador. 
Mem 

ii 
i " 

MI 
16 
i;¡ 
:."> 
9 

í7 
2P 
12 
7 

19 
J 

Üi 
v 

22 
i \ 
K¡ 
tí 
¿\ 
f9 
¿i. 

t¿:. 
10 
o 

21 
f9 | 
2b 
28 
^ 
28 
28 
2» 
•JS 
|2> 
r¿* 
28 
2« 
JH 
28 

h 
28 
21 
li 
II 
8 

24 
19 

1 
2:5 

Me?. 

Junio, 
id. 

I id. 
- i d . -

i l . 
M..v .. 

junio i 
Mayo. 
Junio. 
Mayo, 

id. 
¡d. 

Abril. 
JlÜll '. 

id. 
Mago, 

¡¡i. 
id. 

Junio. 
i d . 

Mayo. 
J u n i o . 
. id. 

id. 
id. 

Abril. 
J u n i o , 

id. 
Abril. 
Mayo. 
.1 mi-
Ale:!, 

id. 
id. 
id. 
i.l. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
;;. 
id. 
id. * 
id. 
id. 
id. 
id. 

Junio. 
Marzo. 

id. 
Fobr. 0 

Marzo. 
Fobr. 
Abril. 
Fruí-.0 

Abril, 
Mayo 

id. 
•id. 
id. 
id. 

. id. 

\ í l o 

I8«i 
i l . 
id . 
i d . 
id 
i l 
¡d 
id 
id. 
MI 
¡d. 
i f . 
Id . 
¡I. 
Id 
i . l . 
id 
id. 
id. 
id. 
i d . 
i d . 
id. 
id. 
id. 
Til 
id . 

¡ ¡ -

id. 
i d . 
i d . . 
id. 
id. 
t d . 
i d . 
Id. 
Id. 
Id. 
.M 
id. 
id. 

- i d . 
Mr 
i d . 
i d . 
i d . 
iik 
i i . 
i d . 

I85H 
186C 

i d . 
i d . 
i d . 
id . 
i d . 
id . 

I u l -1 id . 
id. 
i d . 
i d . 
i d . 
1.1. 
M. 

Procede 
el n-fatido 

de 

Tiífrelods. 
. is K /. .s 

-4dem 
-Ídem 

•'i:l.ie,istin. 
R ttkfé 

lltüClhtill. 
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El día 31 di'agosto próximo, a las tres 
de la tarde, tendrán efecto ante la comí» 
sion de Hacienda r!e la Junta de cárceles, 
en la sala de sesiones de este Gobierno de 
provincia, las subastas para r eua la r en el 
mejor poslor las raciones de menestra pa
ra los ranchos de los presos y presas po
bres de las cárceles de esta corle, y la del 
aceite y jabón necesarios para el alum
brado de los establecimientos y lavado de 
las ropas, lodo con sujeción á los pliegos 
de condiciones qu • se inserían á continua
ción. ¿ 

Madrid ?3 de juliodc 1860.—El Mar
qués de la Vega de Armijo. 

Pliig" de cor.dicion-s b:ijo el cual la Junla de cár
celes de esta corte saca á públita subasta el 
«uiniíustro *1e las raciones de menestra para 
los presos y presas pulres do las cárceles de 
esl.i capital. 

i." La contrata empezará á regir el 
dia 1 • de octubre próximo, y terminará 
en 30 de setiembre de 1301. 

2.* El contratista estará obligado á 
suministrar diariamente las raciones de 
menestra y su condimento, y las de en
fermería, para el-alimento de los presos 
pobres de ambas cárcel es, s?gun el pedi
do que se haga por la persona destinada 
ul efecto. 

3 . a Las raciones que se suministren 
han de consistir en -tíos menestras, que se 
distribuirán una por la mañana y otra por 
la tarde, en la furnia siguiente: " 

DOMINGOS. 

Por la mañana 

Tres unzas de judías. 
Cuatro id. de patatas. 
Seis adarmes de tocino. 

Vor la larde. 

I na y media onzas de garbanzos. 
Una y media id. de judias. 

* Dos í l . de arroz. 
= Seis adarmes de tocino, 

lfara cada 30 plazas. 

Cinco cuarterones de sal. 
Media libia de pimentón. 
Cuatro cabezas de ajos. 
Dos cebollas. 

LUNES, ÜIKIlCOLES V VIERNES. 

Por la mañana. 

Tres onzas do judi is.< < 
Cualro ¡d. de patatas.' 
Seis adarmes de jecino. 

Vor la larde. 

Tres onzas de garbanzos. 
Dos id. do arroz. 
Seis adarmes de»tocino. 1 • ' '» 

Vara cada 50 plazas. 

Circo cuarterones do sal. 
Media libra de pimen'on. 
Cualru rahezas de ajos. 
Dos cebollas. 

MARTES, JUEVES Y SÁBADO. 

Por la mañana. 

Ocho onzas de patatas. 
Una y inedia de arroz.. . 
Seis adarmes do tocino. 

Por la larde., 

Tres onzas de judias. 
Seis id. de patatas. 
Seis adarmes de tocino. 

Para cada 50 plazas. 

Cinco cuarterones de sal. 
Media libra do pimentón. I 
Cuatro cabezas de ajos. 

""••"'Jjjos cebollas. 

Se considerará como parte de estas 
raciones el combustible que sea necesario 
para su buena creció», que ha de ser pn 
cisamente carbón de encina y sin pan 
alguna de cisco, y las raciones de enfer 

•i; 

meria, quepor término medio podrán gra
duarse en 16 diarias, y consistirán en 
media libra de carnero, dos onzas de gar
banzos, una de tocino, con media de sal, 
lodo de buena calidad, y además arroba 
y media de carbón para la cocción de es 
tas y preparación de medicamentos, dis
tribuidas una arroba en la de mujeres y 
media en la de Villa. 

4.* Al fij ir el proponenle el precio de^ 
cada ración, tendrá en cuenta que están 
compréndalos en ella lodos los arlícnlos 
anteriormente mencionados, v que no se 
hará abono alguno por separado. 

5.* Las legumbres que suministre han 
de ser de la m< jo.- cochura, tamaño reguv 
lar en su clase, sin mezcla alguna ni ave
ria de ningún especie, y en todo confor
me á las muestras que han de presentarse, 
con arreglo á la condición 15. 

6 . ' El 1-xcm.i. Sr. Presiden»* de la 
Junta, y un su d-legación la persona que 
designe, ó el Sr. Vocal de luí no, exami
narán y probarán siempre .que asi lo cs> 
timen conveniente las lu'gchibres'qtíe cora-

! ponen las comidas de.jjoa presos; en su de 
fecto lo hará el encargado de la Junta, y 
un ul caso de que cualquiera de los nu n-
cio-ados señares encontrasen ser de mala 
calidad, asi cuerudo como en condimento, 
podrán, previo reconocimiento de peritos 
nombrados por ambas partes, y de un 
tercero si no hubiese avenencia ó confor
midad, que lo será por el Excmo. señor 
Presidente, ordenar, bien la [oposición de 

1 olías legumbres de mojo:- clase, ó bien 
i n u n d a r poner otro rancho, cargando ej 

importe de uslc un cuenta del contratista, 
j é imponerle la mulla correspondiente se-
; guu la siguiente.contiiciíai. 

7 . a Por la m da calidad de las espe-
I cies quo suministre, el retraso de env i .ir-
; las á su debido tiempo ó diferencia en el 
i tamaño, claso y cochura de las legumbres 
¡ quo como muestra haya presentado el 

centralista, sufrirá este una mulla de 500 
reales por la primera vez, U 0 0 por la 
segunda y loüOpor la tercera y ultima,. 
núes .do verilicarse o t a poilra la Junta 
(leübeiar si há- lugar á la rescisión del 
contrato, cuya fulla de cumulimiento pue
de originar males de trascendencia, y en 
este caso so sacará á la quiebra. 

S . ' El cpnlialisla ha de mantener 
constantemente un repuesto suficiente al 
sumini.slro de un mes, lomando por lipo á 
este electo el de 900 á 1000 raciones dia
rias, con objeto deque la Junta ó cual
quiera de sus individuos, y además la per
sona, designada por eISr. PresiJeulc, pue
da inspeccionar cuando le parezca su bue
na /calidad, y para ello so facilitará en 
cualquiera de los dos establecimientos el 
corresnomdienle local, siendo desucuen* 
ta la prepaiación de i\; este repuesto le, 
servirá de fianza, y el encargado de la 
Junta queda responsable de que exista 

^constantemente. 
j Estará obligado el contratista á 
i hacer la eñliega de las racionas dentro de 
i los establecimientos con ja debida antici

pación á la persona encargada por la Jun-
I ta, quien iresenciará su peso al tiempo 
I de entregadas ' á los cocineros para exa-
! minar su cantidad y calidad. 

10. Solo en el caso de que alguna vez 
se alterase* ¡el alimento do los presos por 
disposición superior, podrá el proveedor; 
previa la competente jastificacion, recla
mar los perjuicios que se le originen, aun
que sin suspender por motivo alguno el 
suministro que se le prevenga hacer; mas 
si, por el contrario, toviesen menos coste 
fas especies qtic entregue, la Junta tendrá 
opción á una rebaja gradual en ul precio 
de las raciones, oyendo al contratista en 
justa defensa de sus intereses. 

1 1 . El importo de' las raciones que 
suministre ei contratista, se abonará por 
mensualidades vencidas y en virtud del 
correspondiente libramiento, que se le e s 
pedirá previa liquidación que ha deformar 
del número de raciones suministradas, á 
cuyo fiu presentará oportnnamente una 

relación del suministro practicado, visada 
por el Sr. Vocal -Con lador de la Junla. 

12. Si las faltas c o m e t i d a s por el con
tratista de que hablan las condiciones 6." 
y 7 / obli asen á la Junta á acordar la 
rescisión del contrato, perderá el depósito 
que le sirvió de lianza por no cumplir con 
la obligación contraída. 

15. Para presentarse como licitador 
en la subasta ha de hacerse previamente 
uu depósito de 4000 rs. vn un melalico 
y muestras de todos los artículos que de 
ben suministrarse. 

1\. El indicado depósito se hará en 
la Caja general de los mismos, retirándolo 
los intuí osados luego determinado el arlo 
del remate, á escepcion del une corres
ponda á aquel á qu i j ose adjudique l a s u -
basa , qi;o so retendrá hasta que tlencar* 
gado do la Junta dé conocimiento de ha-
liarse entregado el repuesto do que ha
bla la condición 8.* 

l o . Las proposiciones se hirán un 
pliegos cerrados y se entregarán con 
muestras de lo los los artículos media le»-
r?. antes del.acto del remate, y no podrán 
admitirse mas ni retirarse las entregadas 
dospues de empezado el acto. 

Para eslenderlas se observará la fór
mula siguiente: 

«Me conformo en hacer el suminis
tro de manestra para los presos y presas 
de las cárceles de esta capital, bajo h s 
condiciones espresadas en el pliegof •rum
iado por la Junta de cárceles y según las 
adjuntas muestras, por el precio de 
céntimos cada ración, y pira asegurar 
esta proposición presento la certificación 
que acredita haber hrcho el depósiloque 
se exige en la condición 13. 

(Fecha y firma.)» 

Toda proposición que no §q halle re
dactada en catos.lermiuos, y á la cual no 
se acompañe el doci.menlo del depósito 
previo, ó que tenga cláusulas eondicioi.a-
les ó estlusivas, será declarada nula, ó 
como no hecha p ira el acto del remate. 

10, La subasta se vurilicará ul /dia 51 
de agosto, próximo, á las tres de la tarde, 
ante la comisión de theienda de la Junta 
de cárceles, ou la sala de sesiones dej Go
bierno de provincia. 

Se procederá á la lectura del presento 
pliego ÚYcondiciones, y en seguida á la 
de los que contengan las proposiciones 
presentadas. Si hubiese dos ó mas propo
siciones iguiles, seabrirálioilacion por es - 1 

pjciode 15 minutos eulre los interesados 
en ellas. 

Declarado por el señor Presidente cuál 
sea el mejor postor para ta subasta, reti
rarán los demás sus depósitos, y una vez 
hecha de- este modo la adjudicación, pro
visional del remate, no se admitirá pro
posición alguna sobre mejora fde precio, 
por Nemajo.-a m luere. ¡ ¿ é n í | o s e 

17. h! remate no tendrá efecto hasta ! L l r ( . r > a i | a 3 

que obtenga la aprobación superior 
18. Finalmente, será de 'cuenta dei , , 

i observara la formula siguiente contratista el importe de escritora, pafset j 
sellado y dos idpias. 

jabón al mes poco mas ó menos, se entre
gará midiéndose el aceile v pesando el j a 
bón dentro del establecimiento, el aceité 
de once á doce de la mañana y el jabón 
en los dias y horas que le designo la per 
sona encargada por la Junta. 

4 ." Laclase de aceite y jabón, ha do 
ser de la buena común que se espende 
para el público; el aceile claro, sin posos 
y sin mezcla alguna de ningún» sustancia. 

5.* E! Excmo. señor Presidente de la 
Junta, ó en su delegación la persona <¡ue 
designe, ó el señor Vocal de lurno, lo ios» 
pecciunarán y harán medir y pesar siem • 
pre quo lo tenga por conveniente; en su 
defecto lo hará el encargado de la Junla. 
y en el cliso de que fuese mala su clase ó 
ss hallase incompleto, previo reconoci
miento de peritos nombrados por amuas 
parles, y un tercero, si no hubiese ave
nencia, nombrado por el Excmo. señor 
Presidente, podrán ordenar comprar otra 
de buena calidad, ponién lose en cuenta 
al contratista el importo del que se com
pre, é imponerle la multa correspondien
te seguu la con lición siguiente. 

(fc* Por ta mala calidad del aceile ó 
jabón, falla en la medid t, peso, ó por r» t ra-
soen la entroga á su debido tiempo, sufrirá 
una multa de 100 rs. por la primera vrz, 
20» por la segunda y 3 0 por la tercera 
y úlliiqa, pues de verificarse esta pulrá 
deliberar la Junta si há lugar á rescindir 
el contrato, y entonces perderá la Hinz i. 

7.* El centralista deberá afianzar el 
cumplimiento de sil contrata con 1000 rea" 
les \ n . en metalice, que serán los mismos 
que constarán en la caria do pago que ha 
de exibibir para presentarse como liodador 
á la súbasta, deportándolos previamente 
en la Caja de Depósitos, retirándulos lue
go que sea terminado el acto del remale, 
á escepcion del que corresponda á ¿-quel 
á quién se adjudique la suoasla, que. se 
retendrá hasta la conclusión del contrato 
como garantía. 

8 . 4 El imporle del aceile y jabón que 
se suministre se abonará por mensua
lidades vencidas. 

9.* Si por no satisfacerse oportuna» 
mente los devengos quedase en descubier
to el abono del importe de dos incoes, ten
drá derecho el cont'attela á solicitar la 
rescisión del contrato. Para omd c t s o q u e 
convenga al contratista, se facilítala un 
cuarloen que pueda tener alguna existencia 
de los artículos que ha de suministrar, 
siendo de su cuenta las obras y gastos quo 

i quiera* hacer para su habilitación y segu
ridad, ptidieudo retirar los 1000 rs. del 
depós i to , obligándose á tener siempre una 

; existencia bastante al suministro de t a 
dias. , 

10. Las proposiciones so harán en plie
gos cerrados y se entregarán con media 
hora de anticipación al acto del remale, no 

admitir in;s ni retirar las 
'gaitas después de empez-ido aquel. 

Para estén ler d¡chas prnposicioms so 

Madrid 9 de julio de 1800.—Aproba
do.—El Marqués de la Vega de Armijo.— 
El Secretario, Alejo Uoces y Val. , 

•jib i¡$ tiJC'jiíuUuií ¡i inh'ú} f»í> j j i j j iJ¡ 
Pliego de condiciones Ujo el cual h Junts de 

cárceles s.iea á pública «ubasia el suministro 
de) ai-cito necesario pdra el alumbrado de hs 
cárceles'do esta corte, y del jabón para el la
vado d« las r o p a s de tos presos y presa* pobres 
de ha mismas carecías. 

ttMe conformo en hacer el suministro 
de aceile para el aluminado y jabón para 
ul lavado que sea necesario en ías catéeles 
de esla cór le f según y con sujeción í\ lo 
determinando en la Jimia de cárceles, fH?r 
el precio de la titira de aceite, y a 
cada arroba de jabón; y para asegurar 
esta proposición, presento la.caria de pago 

- 1 que acredita haber hecho el depósito que 
P | se exige en la condición 71* 

! . • La contrata empezará á regir e| 
día fO dé setiembre próximo y terminará 
en 15 del mismo mes del ano de 1861. 

2 1 El contratista estará obligado ;'i 
suministrar diariamente el número de I -
bras de aceite y jabón, seguu -el pedí !o 
que se 1e haga por la persona oornbra'a 
al efecto 

5 * El número de libras que haya de 
suministrarse de dichos articulo-, que ser 

(Fcc^ay Grjna.)» 
Toda proposición que no esté redacta

da en estos términos será declarada nula. 
i f. La subasta se verificará el dia 3 ! 

de agosto próximo, á las tres de la tarde, 
en la sala de jimias del (Jobíerno de la 
provincia. Si hubiese dos.ó mas proposi
ciones iguales, se abrirá licitación por es
pecio de 15 minntos entre los interesados 
en ellas, declarando el señor Presidente U 
adjudicación al mejor poslor. 

' :. Et remate no tendrá efecto h . - t i 
recaiga la aprobación superior. 
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